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ue dichos trabajos no hayan
quedar ultimados dentro de
c)s previstos para ello. La acti-
on que dichas Comisiones de-

uelven su labor, hace esperar, sin
argo, ultimen en breve plazo su
eti lo.
O Obstante, estima el Presidente
Consejo de Ministros que suscri-
ue sería de conveni , ncia suma

stituir las Comisiones mixtas, que
arreglo al artículo 7.° del Real

cl de 27 de Marzo de 1925,
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1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
eares y Canarias, a los veinte días de su promu-

en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
promulgación el día que termina la inserción de

la Gaceta oficial.
,° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

D.

.°Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
lo contrario.—(Código civil vigente).

les, órdenes y anuncios que se manden publicai en
!elles oficiales se han de remitir al Jefe político res-

cuyo conducto se pasarán a los editores de los
edzados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
•
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el Rey Don Alfonso XIII (que
larde)S. M. la Reina Doña Vic- I

:ugeniz..., S. A. R. el Príncipe
arias e Infantes y demás per-

de la Augusta Real Familia,
Lan sin novedad en su impor-

Gaceta» 5 Noviembre 1927.)

2dencia del Consejo
de Ministros

EXPOSICION

OR: La compleja labor enco-
la a las Comisiones transito-
cargadas de legitimar y clasi-
s terrenos de los campos exte-
le Ceuta y Melilla ha sido cau-

1.1n mes . .
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario .

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

EN CÓRDOBA
PESETAS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
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cios de Ingenieros; un Vocal de las
Juntas municipales de Ceuta o Meli-
lla; un Jefe u Oficial del Cuerpo jurí-
dico militar; el Administrador de la
Depositaría-Pagaduría local y el Co-
misario de Guerra de la plaza.

Artículo 2.° Las Comisiones ad-
ministradoras recibirán los terrenos
inventariados a que se refiere el ar-
tículo 2.° del Real decreto de 27 de
Marzo de 1925, a medida que las Co-
misiones legitimadoras clasifiquen di-
chos terrenos.

Asimismo se harán cargo de los
terrenos afectos al ramo de Guerra,
clasificados en el apartado b), por
Reales órdenes de 13 de Noviembre
de 1926, ateniéndose para su adminis-
tración a las normas que en las mis-
mas se señalan.

Artículos 3.0 Quedan subsisten-
tes todas las disposiciones conteni-
das en el Real decreto de 27 de Mar-

zo de 1925, relativas al funcionamien-
to y atribuciones de las Comisiones
mixtas administradoras.

Dado en el Palacio de Pedralbes a
treinta y uno de Octubre de mil nove-
cientos veintisiete.

El Presidente del Consejo de Ministros,

' MIGUEL PRIMO DE RIVaRA Y ORBANEJA.

manera siguiente: El Comandante mi-
litar de cada una de las plazas, con
carácter de Presidente; el Jefe u Ofi-
cial más caracterizado de los servi-

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes. .
Trimestre
Seis meses
Un ario. .

• 6
▪ . 	 15

. 28
• . 50

ALFONSO

Las corporaciones provinciales y murAcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmedia lamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLeini dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

han de administrar el patrimonio del
Estado en cada una de las citadas pla-
zas, a tenor de lo que dispone el ar-
tículo 2.° apartado 6.° de la referida
Soberana disposición, pues ello per-
mitirá la consolidación de la referida
propiedad, redundando en beneficio
del desenvolvimiento de las ciudades
de Ceuta y Melilla, que tanto interés
inspiran al Gobierno de V. M.,

En atención a lo expuesto, tiene el
honor de someter a la aprobación de
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 31 de Octubre de 1927.

SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA

REAL DECRETO

Núm. 1.832

A propuesta del Presidente de Mi
Consejo de Ministros y de acuerdo
con este,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 En cada una de las

plazas de Ceuta y Melilla se constitui-
rán las Comis'ones mixtas adminis-
tradoras a las que, con arreglo a lo
prescrito en el Real decreto de 27 de

Marzo de 1925, ha de confiarse la fun-
ción de administrar el patrimonio del
Estado a que se refiere el apartado
6.° del artículo 2.° del citado decreto.

Las aludidas Comisiones mixtas
administradoras se constituirán de la

Ministerio de la Gober-
nación

REAL ORDEN

Núm. 4.121

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo
que previene el artículo 6.° del Real
decreto de 17 y Real orden de 20 de
Octubre último, se convoca a oposi-
ciones públicas para el ingreso en el
Cuerpo de Inspectores municipales de
Sanidad.

Para ser admitido a estas oposicio-
nes se requiere ser español, mayor de
veintiún arios de edad el día que ex-
pire el plazo de la convocatoria, Li-
cenciado o Doctor en Medicina y Ci-
rugía, tener la aptitud física necesa-
ria y carecer de antecedentes penales.

Los que deseen tomar parte en las
mismas, lo solicitarán del excelentísi-
mo señor Director general de Sani-
dad en el plazo de tres meses, por me-
dio de instancia extendida en papel
de la clase 8. a, acompañando los do-
cumentos que acrediten las condicio-
nes que se indican anteriormente y
que son las siguientes:

a) Certificación de nacimiento, ex-
pedida por el Registro civil, que ha-
brá de legalizarse si el pueblo o loca-
lidad naturaleza del interesado no
pertenece a la jurisdicción de la Au-
diencia territorial de Madrid.

b) Título original de Licenciado o
Doctor en Medicina y Cirugía, o tes-

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL,

en el tablón de anuncios de la Direc-
ción general de Sanidad.

La presente convocatoria se inser-
tará en los BOLETINES OFICIALES de to-
das las provincias para conocimiento
de los Facultativos a quienes pueda
interesar y en cumplimiento del ar-
tículo 6.° del Reglamento a que se alu-
de anteriormente.

De Real orden lo digo V. E. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid, 2 de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REAL ORDEN

Núm. 1.324

Ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada
a este Ministerio por el señor Madrid
Moreno, Presidente de varios Tribu-
nales de oposiciones a Cátedras de
Institutos, en solicitud de que se acla-
re el concepto que deben tener los
programas que han de presentar los
opositores ante el Tribunal en el mo-
mento de ser llamados a actuar.

Teniendo en cuenta lo que se dispo-
ne en el caso tercero de la Real orden
de 22 de Enero del ario actual, res-
pecto a redacción de programas por
los Catedráticos de los Institutos con,
sujeción a límites marcados por los
cuestionarios oficiales:

Resultando que en cumplimiento de.
lo dispuesto en el artículo 18 del Real
decreto de 23 de Agosto de 1926, han
sido ya redactados y aprobados los,
cuestionarios oficiales de todas las,
disciplinas 'que forman el plan de es-
tudios del nuevo Bachillerato, según
lo determinado en las Reales órdenes
de 22 de Enero y 29 de Julio de este
ario y a estos cuestionarios han de
atenerse los Catedráticos y Profeso-
res para la redacción de los progra-
mas de:sus asignaturas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver, como contestación de
la dicha consulta y con carácter gene-
ral para todas las clases de oposicio-
nes a cátedras y clases especiales de
los Institutos nacionales de Segunda
enseñanza, que los programas que
los opositores obligatoriamente han
de presentar en el acto de la oposi-
ción, comprenderán todos y cada uno

timonio notarial del mismo, legaliza-
do en la forma que se indica en el
apartado anterior.

Si el aspirante no está en posesión
del título profesional, pero ha consig-
nado los derechos del mismo, puede
presentar el justificante de haber di-
cha consignación y surtirá los mis-
mos efectos que el título para tomar
parte en las oposiciones.

Si tampoco hubiese abonado los
derechos de expedición del título le
bastará acompañar una certificación
académica personal acreditando que
tiene aprobados los ejercicios de la
licenciatura o cuando menos los es-
tudios correspondientes a la misma.

c) Certificación facultativa expe-
dida por un Médico que ejerza legal-
mente la profesión, en que se acredi-
te la aptitud física del solicitante, vi-
sada por el Subdelegado de Medicina
del distrito o partido judicial a que
corresponda el pueblo o localidad, re-
sidencia del Médico que expida el do-
cumento.

d) Certificación expedida por el
Registro central de Penados, librada
con menos de tres meses de anticipa-
ción a la fecha de presentación de la
instancia solicitando tomar parte en
las oposiciones, en la que se haga
constar la falta de antecedentes de
dicha naturaleza.

A los mencionados documentos po-
drán acompañar los opositores cuan-
tos justificantes crean oportunos pa-
ra acreditar los títulos y méritos que
posean y los servicios de carácter sa-
nitario y facultativos en general que
hayan prestado.

Al presentar sus documentos los
interesados, abonarán en la Direc-
ción general de Sanidad la cantidad
de 35 pesetas en metálico, como de-
rechos de oposición, de las que se
les expedirá el oportuno recibo. Di-
cha cantidad únicamente podrá de-
volverse a los opositores cuando por
cualquier causa desistan de tomar
parte en las oposiciones antes de su
comienzo o no sean admitidos a las
mismas por acuerdo del Tribunal.

Las oposiciones se celebrarán en
Madrid, ante el Tribunal que designe
la Dirección general de Sanidad y
con sujeción al Reglamento y pro-
grama aprobados por Real orden de
20 de Octubre último, publicados en
la «Gaceta» de 28 del mismo mes, no
pudiendo aprobarse mayor número
de opositores que el de plazas se fi-
jen para esta convocatoria con ocho
días de antelación al comienzo de los
ejercicios, según determina el artículo
4•° del Reglamento citado.

La fecha de comienzo de las oposi-
ciones será dentro de los quince días
siguientes a la terminacion del plazo
de convocatoria, y el Tribunal fijará
el día, sitio y hora en que ha de reu-
nirse, para hacer el sorteo de los as-
pirantes. Dicho acuerdo, así como
las listas de los oposittores admí idos
por reunir las condiciones reglamen-
tarías se publicará en la «Gaceta de
Madrid » ocho días antes del que se
señale para el acto referido, fijándo-
se además el aviso correspondiente

de los temas de los especificados en
los cuestionarios oficiales a que han
de sujetarse absolutamente tanto en
lo que se refiere al número o a las
cuestiones, como a la moralidad y
grado de su exposición, atendida la
relación de los epígrafes de dichos
cuestionarios; no debiendo, por con-
siguiente, exceder los programas de
los opositores de tales límites si bien
pueden articularse dentro de ellos
con libertad en cuanto afecta a Meto-
dología y Procedimientos pedagógi-
cos que considere más adecuados.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid, 15 de Octubre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

Superior y secundaria.

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 4.120

El Ilustrísimo señor Director general
de Trabajo, Comercio e Indus-
tria, me dice con fecha 29 del
pasado mes, lo que sigue:

«Excmo. En relación con la
instancia que elevó a este Ministerio
el señor don Antonio Mata Martín, ve-
cino . de Peñarroya-Pueblonuevo, el
Instituto Nacional de Previsión ma-
nifiesta lo siguiente:»

El Institto Nacional de Previsión
ha examinado el asunto a fin de eva-
cuar el informe que V. E. se ha ser-
vido solicitar del mismo en su comu-
nicación de 30 de Julio último, y rei-
tera en este caso la opinión que ya
ha expuesto a su superior criterio en
otro semejante.

Es indudable la obligación de los
Ayuntamientos como patronos de
cumplir el régimen legal de Retiros
Obreros respecto a su personal asa-
lariado; lo es también el derecho de
los obreros a reclamar tal beneficio.

Mas la falta del patrono al cumpli-
miento de la ley con el consiguiente
perjuicio del obrero, suscita diversas
cuestiones que solo pueden plantear-
se ante los Tribunales de Justicia.

La acción que en su caso corres-
pondería al obrero o a sus derecho-
habientes sería no la del artículo
1.101 que se refiere a incumplimiento

de contrato, si no la del arti,:u1G
del Código civil, que afecta a
laciones extracontractuales. 

jellizi

Y en este supuesto, habría qij,

Cir si existió cu l pa o neglige0.
la omisión de que se trata, a
era imputable, al Ayuntaini(
sus Presidentes, si participó cie
obrero, si ha prescrito o no la •

e tc.,aesttca.B
la enunciación de esta!

resantes cuestiones para adver:
la competencia para decidirla
de la jurisdicción administrati,,,
contrae a la civil y que por tr
instancia en cuanto está diri
V. E. y solicitada su decisión
ca como pertinente el procea
de apremio es de notoria
dencia, sin perjuicio de que 1
resados que por escrito no
ni su personalidad como
del causante, ni aún el dere
éste a su inclusión en el régan
citen la acción que creyeren
tirles en la vía y forma adecua

Lo que se publica para gen
nocimiento.

Córdoba 4 de Noviembre del 8.740
El Gobernador civil, ANTONIO

GRO.

automóviles

En cumplimiento de lo del
do en el R glamento para lar
tración y cobranza de la Paf,
cional de circulación de auto
de 28 de Junio último, se ha«
que las matrículas o padrom
dos en esta capital, para cal
las clases que comprende (1

puesto, se exponen al públic
local de esta oficina, (Plaza
nidad, número I), durante
ce primeros días consea
mes de Noviembre próximo.
las once a las catorce horas

tiendose las reclamaciones
formulen por los interesados,
siguientes quince días, en el
tiempo expresado.

Córdoba 31 de Octubre del'
El Administrador de Rentas
F'. Martínez.

Núm. 4.095

EDICTO

Por el presente se hace sabee

dos los dueños de minas la ol/
en que se hallan de satisfacerei 

s al

actual y que al no hacerl o icidi
finalizar ,

de superficie antes de 

,hábi
caducadas sus concesiones pOr' a de h
terio de la ley y declarados sus' el B
nos francos y regstrables, rE0 duranran
do los propietarios de sus (ID',,.se a
tos para con la Hacienda COn ' elan_

sus bienes presentes y futur°s rtuna

Córdoba 3 de Noviem bre d` que

—El Administrador P. S., 1

h la CHI Sototfolosol[io
SE HACEN TODA CIASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, por decreto de fecha 29 del actual, ha ordenado se otorguen las concesio-

le los registros mineros que a continuación se detallan a los respectivos interesados, Mandando expedir a favor de los mismos
)vesponcliente titulo de propiedad, una vez que sea firme dicho decreto, con arreglo a lo preceptuado en el articulo 37 de la ley
oda de 4 de Marzo de 1868, previa su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la provincia y cumpliéndose todos los trámites ulte-

o

NOMBRE DE LA MINA

Don Benito Muñoz Cano No tiene Plomo 24

» 	 José Gutiérrez Espinar ídem Hierro 18

» 	 Francisco Arroyo Rodríguez ídem Bismuto 21

» 	 Esteban Rodríguez Jiménez idem Plomo 24

Córdoba 29 de Octubre de 1927
Er. INGENIERO JEFE,

Emilio lzn.ardi.
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La Madrugada

Espinar número 5

Dolores

Teresa

Añora

Hornachuelos

Torrecampo

Posadas

TÉRMINO MUNICIPAL INTERESADO

rdel

andancia de Caballe-
de la Guardia Civil

Núm. 4.063

día 12 del actual, a sus once ho-
?.ndrá lugar la venta en pública
ta en el Cuartel de la Fuensan-
dos caballos de desecho de la
lla de la misma, siendo de cuen-
comprador los gastos del anun-

del voz pública.
.doba 1.° de Noviembre de 1927.
primer Jefe, Evaristo Perialver.

• eizeorm..-

Antamientos
LUCENA

Núm. 4.053

Rafael Linares Montilla, Alcalde
de esta ciudad.

5	 1ago saber: Que formuladas por
o 	 en permanente de este Ex-

lisinio Ayuntamiento varias ha-ce sabv dones y suplementos de crédito
n la °b1i,' nedio de superavít, quedan ex-
facer,

nalizare,
4as al público en la Secretaria de
ifunicipio, por término de quince

TIO 911 hábiles contados a partir de lä
nes Por, 

'1de la inserción del presente edic-[(lbs °S' e 1 lotLALETIN OFICIAL de la provin-
es , 1'0°1 durante cuyo plazo podrán for-,us descrs 

Tse ante el Ayuntamiento plenoda con eclam aciones que se consideren;utures '.unas.
abre 	 ) que se hace público por 'medioR. I

del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de Hacienda municipal fecha
23 de Agosto de 1924.

Lucena a 29 de Octubre de 1927.—
Rafael Linares.

POSADAS
Núm. 4.136

EDICTO

Don Luis Soldevillla Guzmán, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que acordada por la
Comisión permanente las transferen-
cias de crédito de unos a otros capítu-
los dentro del presupuesto ordinario a
que se refiere el expediente que al
efecto se instruye, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal
por término de quince días, para que
durante dicho plazo puedan formu-
larse reclamaciones ante el Ayunta-
miento pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Posadas 4 de Noviembre de 1927.
—Luis Soldevilla.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.066

EDICTO

Don Juan Fernández Gómez, Alcalde
Presidente accidental del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad de
Priego.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
pleno de mi accidental presidencia en

sesión celebrada el día primero de
los corrientes y en cumplimiento de
lo preceptuado en el artículo 489 del
vigente Estatuto municipal, procedió
a la designación de Vocales natos de
las comisiones de evaluación para el
repartimiento general, habiéndole co-
rrespondido con sujeción a las reglas
establecidas en los artículos 483 y
484 del mismo Estatuto a los señores
siguientes:

PARTE REAL
Don José Luís Castilla Ruiz.
Doña Paulina Castilla Ruiz.
Don Rafael Molina Aguilera.
Excelentísimo señor Duque de Me-

dinaceli.
PARTE PERSON AL

Parroquia de Santa María de la
Asunción

Don José L. Aparicio y Aparicio.
Don Juan Palomeque Ramírez.
Don Rafael Molina Sánchez.
Don Antonio Jesús Zurita Serrano.
Parroquia de Nuestra Señora del

Rosario
Don Francisco Sánchez Sicilia.
Don Zacarías Galera Molina.
Don Manuel Moral Perálvarez.
Don Pablo León Molina.

Parroquia de Nuestra Señora del
Carmen

Don Antonio González Povedano.
Don Dámaso Ortiz Luque.
Dolía Carmen Luque Ariza.
Don Manuel González Arenas.
La precedente relación y los docu-

mentos administrativos que han ser-
vido para hacer las designaciones,
así como las relaciones de contribu-
yentes de la parte real del reparti-

miento quedan expuestas al público
en la Secretaría municipal, a fin de
que durante siete días hábiles desde
la inserción en el BOLE'TIN OFICIAL

puedan formularse las reclamaciones
que se estimen procedentes.

Priego de Córdoba a 28 de Octubre
de 1927.—Juan Fernández.

OBEJO

Núm. 4.065

Don Francisco García Moreno, Alcal-
de del Ayuntamiento de esta villa
de Obejo.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión permanente de mi presiden-
cia el proyecto de presupuesto muni-
cipal ordinario para el próximo ejer-
cicio de 1928, estará de manifiesto al
dúblico en esta Secretaría del Ayunta-
miento por espacio de ocho días há-
biles, con arreglo al artículo 5.° del
vigente Reglamento de Hacienda mu-
nicipal. Durante dicho plazo y ocho
más hábiles siguientes, podrán for-
mular las reclamaciones que estimen
convenientes los vecinos de este tér-
mino.

Obejo 29 de Octubre de 1927.—
Francisco García.

EL GUIJO

Núm. 4.069

EDICTO

Don Celestino Gálvez Román, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que en sesión del vein-
te y seis ha sido aprobado por este
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Ayuntamiento pleno el presupuesto
formado para el inmediato ario eco-
nómico de 1928, y se expone al públi-
co en la Secretaria de esta Corpora-
ción por término de quince días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordenan el artículo
300 del Estatuto municipal y el 5.° del
reglamento de la Hacienda municipal
fecha 23 de Agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los con-

re
e:

por ser tercera licitación toda clase
de posturas pero de ofrecerse canti-
dad inferior a las dos terceras partes
del tipo de segunda licitación no se
aprobara el remate hasta que por el
deudor se cumplan los requisitos que
le concede el artículo quinientos seis
de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Tercera. Que los títulos de pro-
piedad han sido suplidos a instancia
del actor encontrándose de manifies-

tribuyentes de este Municipio y por to en la Secretaria de este Juzgado
las entidades interesadas, y formular- para que los licitadores puedan exa-
se reclamaciones ante la Delegación minarlos previniéndole que no tendrá
de Hacienda de la provincia por cual- , derecho a exigir otro alguno.
quiera de las causas indicadas en el Dado en Villa del Rio a cinco de

artículo 301 del citado Estatuto y con- Noviembre de mil novecientos veinte
forme al artículo 6.° del mencionado y siete,--Luis del Prado.--P. S. M. Luis
reglamento. 	 de Torres.

Dado en el Guijo a veinte y siete
de Octubre de mil novecientos veinte
y siete.—E1 Alcalde, Celestino Gál-
vez.

CORDOBA

Núm. 4.107

JUZGADOS
VILLA DEL RIO

Núm. 4.163

Don Luis del Prado y de Lara, licen-
ciado en Derecho Juez municipal
propietario de villa del Río.

Hago saber: Que en este Juzgado
y por la Secretaría del que refrenda
se sigue juicio verb d civil a instan-
cia del Procurador don Sebastián Ve-
ga Leal y Cruz como mandatario de
don José Pérez Calleja, en reclama-
ción de cantidad contra D. Francisco
Soler Polo y doña Manuela Torralba
Bazán, en cuyo juicio he mandado
sacar a pública subasta para su ven-
ta por el precio y condiciones que
después se expresarán la siguiente
finca:
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ventiva de este partido, la
en cuyo poder se eneuent
acredita su legítima adquisic
así está acordado en suni
instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a frei
de Octubre de mil novecient
y siete.—E1 Juez de instrucci
nio Sevilla.—El Secretario!
riano Ferry.

POSADAS
Núm. 4.111

Don Marcial Zurera y ROIT

de Instrucción de este pai
Por virtud de la presente

toria, ruego y encargo a tod,
autoridades, tanto civiles o
tares y policía judicial la bu
cate de lo que al final resefr
al vecino de Almodovar del
dro Trujillo Torrecillas, de
enclavada en la finca Mesa;
aquel término, y caso de s,
sea puesto a disposición de
gado con sus tenedores

Así lo tengo acordado en
río que instruyo con tal ano
el número 239 de 1927.

Dado en Posadas a treinta
Octubre de mil novecientos
siete.—Marcial Zurera y Rot

Secretario judicial, Luis Mec
Reseña de lo robad(

Una escopeta sistema ai
mal uso.
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to Militar de Marin
Núm. 4.114

SALGERO RUIZ Antonio,

domiciliado últimamente en(
comparecerá en término de°

ante el Juzgado de instrucció
zoblancO, para ser oído en
número 28-1927, sobre hurto
mula, bajo apercibimiento de

Pozoblanco 2 de NovienetE

—El Secretario P. FI., Mdri
rry.
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EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de
S. M. el Rey ( q. D. g. ) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de la caballería
que al final se resella, que el dia 27
de Octubre último, fué sustraída .a
don Antonio Luque Rodríguez, veci
no de Córdoba, del sitio Cortito
Alguacilito de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta Cárcel, co-
mo detenido, del autor o autores del
hecho y la caballería de ser encon-
trada la pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a dos Noviem-
bre de Octubre de mil novecientos
veintisiete.—Eduardo Pérez.—E1 Se-
cretario P. H., Tomás Gutiérrez.

Reseña

Burra seis arios, rucia oscura, me-
diana, tiene dos señales de cáusticos
detrás de los codillos.

Núm. 4.108

EDICTO
—:—

Dorf Luis de la Concha Moreno, Juez
de Instrucción del Distrito de la
Derecha de esta ciudad.

Por el presente, en nombre de
S. M. el Rey (q. D. g-) exhorto y re-
quiero a las autoridades de la nación,
procedan por medio de sus agentes a
la busca de una bicicleta marca « La-
bor», número de orden 626,965 en el
lado derecho, número de matrícula
479, color gris oscuro, que el día seis
del pasado Octubre, fué sustraida a
Miguel Márquez Sánchez, de estos
vecinos; y si fuere habida la pondrán
a mi disposición con sus poseederos
ilegítimos.

Dado en Córdoba a tres de No-
viembre de mil novecientos veinte y
siete.—El Juez, Luis de la Concha.—
El Secretario, Antonio Martín. Irifl tI h 	 01

CASTRO DEL R10
Núm. 4.106

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
Instrucción de este partido de Cas-
tro del Río.
Por el presente se cita, llama y em-

plaza a Juan Lozano Gálvez, natural'
de Lanjarón, el cual es de estatura re-
gular, moreno y vestía, pantalón ne-
gro, americana color ceniza y som-
brero del mismo color y a Maximi-
liano Martínez Zocatín, que se dice
ser vecino de Granada y sin que
consten otras circunstancias, para
que comparezcan ante este Juzgado
en el término de diez días a contar
desde la inserción del presente en la
«Gaceta de Madrid » y BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia al objeto de reci-
birles declaración en el sumario nú-
mero cincuenta del corriente ario, por
hurto de caballerías; apercibiéndoles
que de no comparecer les parará el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

Dado en Castro del Río a dos de
Noviembre de mil novecientos veinte
y siete.—E1 Juez,' Angel Gallego.—E1
Secretario, Vicente Nuflo.

POZOBLANCO
Núm. 4.089

Don Antonio Sevilla y García, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un potro de
cuatro arios, 1'40 alzada, raza espa-
ñola, castaño, remolinos ambos lados
cerviz; y una potra de 19 meses, 1'33
alzada, castaña encendida, raza es-
pañola, calzada bajo que corre hasta
el espolón de los pies; ambas con el

*hierro del Fénix Agrícola V-2 en el
muslo derecho; hurtadas la noche del
6 al 7 Octubre último, al vecino de
Villanueva de Córdoba, Domingo Ja-
milena Alvarez, del sitio Los Aserra-
deros, de dicho término, y de ser ha-
bidas sean puestas a mi disposición
y asimismo en la Prisión preventiva
de este partido, las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legitima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a primero de
Noviembre de mil novecientos vein-
te y siete.—Antonio Sevilla.—E1 Se-
cretario P. H., Mariano Ferry.

Núm. 4.090
Don Antonio Sevilla García, juez de

instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un caballo
capón, 1`55, alazán tostado, bebe con
los dos sobre lado izquierdo, remoli-
nos en espiga dos lados, cerviz, rubí-
cano de ijares y calza pie izquierdo,
marca del Estado muslo derecho y el
Fénix Agrícola V-2 muslo izquierdo;
hurtado la noche del 20 al 21 Agosto
último del sitio Regajito, término de
Villanueva de Córdoba al vecino de
la misma Diego Rodríguez Romero,
y de ser habido sea puesto a mi dis -
posición .y asimismo en la prisión pre-

Casa marcada con el nú-
mero ocho, de la calle Cár-
cel, hoy Eduardo Sotoma-
yor, de esta villa, cuya su-
perficie se ignora, linda a la
derecha. entrando con la nú-
mero seis de doña. Estrella
Gómez Jiménez; por la iz-
quierda la diez de Manuel
Molleja Calleja y espalda
otra de Juan Antonio Polo
Jurado, habiendo sido justi-
preciada en la cantidad de
ocho mil quinientas pesetas 	 8.500

Habiendo señalado para la cele-
bración del remate el día treinta del
corriente mes de Noviembre, a las
quince horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sita en la planta al-
ta de las Casas Consistoriales de es-
ta villa.

CONDICIONES

Primera, Que para tomar parte en
la subasta los licitadores habrán de
consignar, previamente en la mesa
del Juzgado o en el estabiecimiento
destinado al efecto el diez por ciento
en que la fíuca ha sido jnstipreciada.

Segunda. Que seran admitidas
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